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· Congreso decretó días inhábiles del 23 de diciembre 2024 al 5 de enero de 2025.

 
Monterrey, Nuevo León.- De conformidad con lo establecido por los artículos 90 y 125 fracción X de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en donde se otorga la facultad al Titular del Ejecutivo de en 10 días para hacer observaciones a cualquier disposición del Congreso y 10 días más para hacer las publicaciones respectivas en el Periódico Oficial del Estado, y tomando en consideración que el Congreso decretó días inhábiles del 23 de diciembre 2024 al 5 de enero de 2025, será hasta el día 8 de enero de 2025 en donde se tome la determinación si se realizan o no observaciones a valores catastrales, tomando en consideración que es en los presupuestos de ingresos de los municipios que de conformidad con el artículo 115 Constitucional donde el Congreso debe de autorizar las contribuciones a los municipios.
 
Por tal motivo del Gobierno del Estado informa que continuará con el análisis de los aumentos desproporcionados propuestos por municipios del área metropolitana (en algunos casos incrementos de hasta el 30%), así como del proceso legislativo de la autorización de los aumentos, y evaluar si existen razones que tiendan a demostrar la intención de los Municipios a dichos incrementos, bajo la premisa del análisis del fenómeno inmobiliario, la situación financiera de distintos sectores y el impacto económico de los aumentos.
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